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Versión estenográfica de la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Nacional Electoral, 
llevada a cabo de manera virtual. 
 

Ciudad de México, 23 de abril de 2025. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muy buenos días a 
todas las personas, primero a los integrantes de la Comisión de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica. 
 
Y con la finalidad de iniciar nuestra sesión convocada para esta mañana del 23 de 
abril del 2025, por favor, Secretaria Técnica, buenos días, verifique la existencia del 
quórum legal para sesionar. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Muy buen día 
a todas y todos.  
 
Consejera Presidenta de la Comisión, se encuentran presentes usted como 
Presidenta de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica; la 
consejera Carla Humphrey, el consejero Jaime Rivera y la consejera Claudia Zavala. 
 
Por el Poder Legislativo se encuentran presentes la representación de Movimiento 
Ciudadano y de Morena; por el resto de los partidos, se encuentran todas las 
representaciones presentes.  
 
Por lo que se encuentran presentes cuatro integrantes de esta Comisión, y existe 
quorum legal para llevar a cabo la sesión.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria. 
 
El consejero Espadas está en una comisión por eso no nos acompaña. 
 
Y siendo las 10 horas con 05 minutos del día 23 de abril del 2025, y habiendo 
quórum legal para el desarrollo de esta sesión, la declaro instalada, y le solicito, por 
favor, Secretaria, denos cuenta del orden del día. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo: Con gusto, Presidenta. 
 
El orden del día contiene ocho asuntos.  
 
El primero, Presentación y, en su caso, aprobación de la minuta de la Comisión de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, correspondientes a la Primera Sesión 
Ordinaria, celebrada el 19 de marzo de 2025.  
 
El punto número 2, Presentación del Seguimiento de Acuerdos de la Comisión de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica.  
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El 3, Presentación del Informe sobre el estatutos del proyecto Encuesta Nacional de 
Cultura Cívica 2025, ENCUCI.  
 
El 4, Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo de la Comisión 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica… 
 
Sigue 2ª. Parte  
 
Inicia 2ª. Parte  
 
…2025, ENCUCI.  
 
4. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo de la Comisión 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica por el que se aprueba la emisión de 
las convocatorias para las estudiantes y para las personas tutoras que participarán 
en la edición 2025 del Programa Talentum Mujeres Cívicas. 
 
5. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo de la Comisión 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica por el que se aprueban la 
convocatoria y las reglas de operación del Programa Nacional de Impulso a la 
Participación Política de Mujeres a través de Organizaciones de la Sociedad Civil 
2025.  
 
6. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo de la Comisión 
de Capacitación Electoral| y Educación Cívica por el que se aprueba el envío para 
conocimiento del Consejo General del informe que da cumplimiento al punto de 
acuerdo noveno del acuerdo INE/CG221/2024 por el que se aprobó la Estrategia 
Nacional de Educación Cívica 2024-2026.  
 
7. Presentación y, en su caso, aprobación del plan de implementación 2025 del 
Proyecto de Promoción de los Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres 
Indígenas y Afromexicanas a través de radios comunitarias, indígenas e 
indigenistas.  
 
8. Síntesis de los acuerdos tomados en la sesión.  
 
Es cuanto, Presidenta. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muchas gracias, 
Secretaria. 
 
Colegas, a su consideración el orden del día.  
 
No hay ninguna solicitud de intervención, por favor Secretaria Técnica, consulte si 
se aprueba el orden del día y la dispensa de la lectura de los documentos, toda vez 
que fueron circulados previamente.  
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La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta.  
 
Consulto a las y los integrantes de esta Comisión, si es de aprobarse el orden del 
día, así como la dispensa de la lectura de los documentos que fueron previamente 
circulados.  
 
Le solicito manifestar su voto de manera nominal… 
 
Sigue 3ª. Parte  
 
Inicia 3ª. Parte  
 
…así como la dispensa de la lectura de los documentos que fueron previamente 
circulados, les solicito manifestar su voto de manera nominal. 
 
Consejera Presidenta de la Comisión Norma Irene de la Cruz Magaña. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Carla Humphrey. 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Jaime Rivera. 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Claudia Zavala. 
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Presidenta, le informo que se ha aprobado, por unanimidad de las personas 
presentes, el orden del día, así como la dispensa de la lectura de los documentos. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria. 
 
Por favor, denos cuenta del primer punto del orden del día. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: El primer punto 
se refiere a la presentación y, en su caso, aprobación de la minuta de la Comisión 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica, correspondientes a la Primera Sesión 
Ordinaria, Celebrada el 19 de marzo de 2025. 
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La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria. 
 
Colegas, a su consideración la minuta. 
 
No veo ninguna solicitud de intervenciones. 
 
Por favor, Secretaria, tome la votación correspondiente. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consulto, en 
votación nominal, a las y los integrantes de la Comisión si se aprueba la minuta de 
la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, correspondientes a la 
Primera Sesión Ordinaria celebrada el 19 de marzo de 2025. 
 
Consejera Presidenta de la Comisión. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Carla Humphrey. 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Jaime Rivera. 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Claudia Zavala. 
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Le informo, 
Consejera Presidenta, que se ha aprobado, por unanimidad de las personas 
presentes la minuta referida. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria. 
 
Por favor, denos cuenta del segundo punto del orden del día. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: El segundo 
punto se refiere a la presentación del seguimiento de acuerdos de la Comisión de 
Capacitación… 
 
Sigue 4ª. Parte  
 
Inicia 4ª. Parte 
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…denos cuenta del segundo punto del orden del día.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: El segundo 
punto se refiere a la Presentación del Seguimiento de Acuerdos de la Comisión de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Por favor, Secretaria, 
denos cuenta del punto.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta.  
 
Doy cuenta de los acuerdos atendidos en cumplimiento a los compromisos 
establecidos en la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión, llevada a cabo el 
pasado 19 de marzo.  
 
En primer lugar, se acordó presentar en el mes de abril, un informe sobre el avance 
de los trabajos para llevar a cabo la ENCUCI 2025. El documento se encuentra 
listado como punto 3 del orden del día de esta sesión, con lo que se da por atendido 
el compromiso.  
 
En segundo lugar, el viernes 21 de marzo, se publicó la convocatoria de la acción 
operativa “Juventud Actúa” en la página del INE. 
 
En tercer lugar, se publicaron en el repositorio documental de la comisión, las 
versiones engrosadas de todos los documentos, incluyendo el informe del Comité 
de Selección, en el que se incluyó un apartado con las recomendaciones 
expresadas durante la sesión, por la consejera Carla Humphrey.  
 
Por último, en cuanto a la elaboración y envío a las personas integrantes de la 
Comisión, de una nota ejecutiva que detallara por qué Alternativas y Capacidades 
A.C. resultó seleccionada como aliada estratégica, la nota se les envió el día 20 de 
marzo vía correo electrónico.  
 
Finalmente, quedó como un compromiso permanente, revisar que no se tengan 
conflictos con los derechos de autor e intelectuales de nuestras personas aliadas 
estratégicas.  
 
Es cuanto, Presidenta. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muchas gracias, 
Secretaria.  
 
Colegas, a su consideración el recuento.  
 
Adelante, por favor, consejera Carla Humphrey.  
  
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Gracias.  
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Muchas gracias por la presentación de este seguimiento de acuerdos.  
 
Yo tendría dos comentarios.  
 
El primero, respecto al punto tercero, numeral tercero. Como se señala, este tema 
está en seguimiento, se enlistó en la Primera Sesión Ordinaria el 19 de marzo, con 
un estatus de… 
 
Sigue 5ª. Parte 
 
Inicia 5ª. Parte 
 
…como se señala, este tema está en seguimiento. Se enlistó en la Primera Sesión 
Ordinaria el 19 de marzo con un estatus de atendido; no obstante, por las 
observaciones del consejero Rivera de nueva cuenta aparece como en proceso.  
 
Me parecería adecuado si, no sé si ahora se podrá por parte de la Secretaria 
Técnica, pero si no en la siguiente Comisión, establecer los tiempos de entrega para 
poder generar un compromiso y en su momento que se presente a esta Comisión.  
 
O sea, mi sugerencia es solicitar una fecha para el cumplimiento de este 
compromiso. 
 
Y lo último, respecto a lo que acaba de señalar la Secretaria Técnica en el asunto 
identificado con el número 15, sobre derechos de autora intelectuales, el estatus es 
compromiso permanente de revisión; no obstante, no hemos tenido ningún informe 
de lo que se ha revisado hasta la fecha, salvo el caso de talento Mujeres Cívicas.  
 
Por lo cual yo sugeriría que nos aclare si este es el único caso que he encontrado 
en la revisión que ya se hizo o, en su defecto, si se nos va a presentar algún informe 
con la revisión que se haga sobre este tema.  
 
Es cuanto, Presidenta. Gracias.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejera.  
 
Es el turno de Jaime Castañeda.  
 
Adelante, por favor.  
 
El Representante del Poder Legislativo del Partido Morena: Hola. Muy buenos 
días a todas, todos y todes.  
 
Gracias por darme el uso de la palabra.  
 
Solo estoy en seguimiento del punto retirado hace unas sesiones, y en espera de 
que nos entreguen la información sobre el asunto de los tramos de control, y 
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también estamos un poco preocupados, esta es la Comisión, pero el tema, lo tengo 
que decir, ahí hay una organización quizá no se comentó, pero en el que está el 
Presidenta de la Comisión, las distancias entre casillas de judiciales y las casillas 
colocadas por organización para el proceso normal en Veracruz y Durango, 
creemos que es un rubro que hay que checar.  
 
Eso tiene que ver también con la capacitación y cómo se ve afectada. No sé si son 
compromisos, nosotros vamos a dirigir un oficio, quizá la venia del Presidente de la 
Comisión, pero serían las dos cosas que yo tendría que plantear.  
 
Seguimos pendientes sobre el análisis de tramos de control.  
 
Muchísimas gracias, consejera Presidenta de la Comisión y los consejeros por su 
tolerancia y comentarios, así como a la Directora Ejecutiva.  
 
Gracias.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias.  
 
Pregunto si hay alguna otra solicitud de intervención.  
 
No veo ninguna otra intervención. Creo que ahorita le damos la voz a la Secretaria 
Técnica… 
 
Sigue 6ª. Parte 
 
Inicia 6ª. Parte  
 
…no veo ninguna otra intervención, creo que va ahorita darle la voz a la Secretaria 
Técnica de la Comisión.  
 
Y, sí, supongo que me parece ahí pertinente la observación de la consejera Carla 
Humphrey cuando pongamos tiempos para cumplir los compromisos y supongo que 
dependiendo de la naturaleza del compromiso serán estos tiempos.  
 
Pero, más bien le damos la voz a la Directora de Capacitación y nuestra Secretaria 
Técnica, para atender alguna de las dudas.  
 
Por favor, Secretaria.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Muchas 
gracias, Presidenta.  
 
Tanto para responder a la consejera Humphrey, como para la representación de 
Morena en caso del compromiso del punto 3 sobre los tramos de control, les 
comentaría que se está replanteando el documento y no me quiero comprometer a 
una fecha previa a la jornada electoral, yo estaría comprometiéndome por la 
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cantidad de trabajo que estamos llevando a cabo en este momento que lo 
pudiéramos presentar a más tardar en el mes de agosto.  
 
Eso por un lado, por el otro lado, por el tema de los derechos de autor, nada más 
se ha presentado el tema que comentó la consejera Humphrey, sin embargo, 
estamos revisando en cada convenio que se firma este cumplimiento de los 
derechos de autor, si no tienen inconveniente, cuando tengamos un cierre de alguna 
de las acciones que se implementan por parte de educación cívica, haríamos un 
informe referente al respecto o al cuidado de los derechos de autor.  
 
Por el momento estamos en tiempo cumpliendo con el aliado estratégico que ya fue 
aprobado. 
 
En cuanto al otro tema que consultó la representación de Morena, no entendí la 
injerencia que podemos tener en DECEyEC sobre este tema.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Directora.  
 
Pregunto si hay alguna otra intervención.  
 
El Representante del Partido Morena: Sí, en segunda ronda. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Adelante, por favor.  
 
El Representante del Partido Morena: Sí, no hay ninguna injerencia que pueda 
tener Capacitación, lo comenté, pensé que a lo mejor me lo podían acordar en la 
Comisión, pero nosotros presentamos el oficio, no es necesario la ironía, Directora. 
 
Y en ese orden de ideas, yo la he visto a usted ser capaz de sacar proyectos de la 
envergadura del tamaño de la estrategia, la Consulta Infantil en pleno proceso 
electoral 2024, así que no creo que sea… 
 
Sigue 7ª. Parte  
 
Inicia 7ª. Parte  
 
…de la estrategia, la consulta infantil en pleno Proceso Electoral 2024, así que no 
creo que sea ningún problema que podamos tener en junio, terminando la dirección, 
el diagnóstico. 
 
Muchísimas gracias. 
 
Yo pediría (falla de transmisión) 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muchas gracias. 
 
Pregunto si hay alguna otra intervención. 
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Bueno, y esto va de la mano con la propuesta que hacía la consejera Humphrey, de 
que podamos dar una línea de tiempo para que podamos atender los compromisos, 
y obviamente hay que ser realistas a los diferentes trabajos. 
 
Pero creo que valdría la pena que tengamos un poco, vayamos pensando en poder 
incluir un estimado de tiempo de cumplimiento en el que se pueda (falla de 
transmisión) 
 
Entonces, damos, con todas estas observaciones y los nuevos compromisos 
adquiridos, damos por presentado este punto. 
 
Por favor, Secretaria Técnica, denos cuenta del siguiente punto del orden del día. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: El tercer punto 
se refiere a la Presentación del Informe sobre el estatus del proyecto Encuesta 
Nacional de Cultura Cívica 2025 (ENCUCI). 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Secretaria, por favor, 
si nos hace una breve presentación. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta. 
 
Como ustedes saben, debido a las condiciones generadas por las medidas de 
racionalidad y disciplina presupuestaria, aprobadas por el Consejo General, surgió 
la necesidad de analizar la viabilidad del diseño, la metodología, los alcances, así 
como la posibilidad de buscar nuevos aliados estratégicos con quienes se podría 
implementar el proyecto atendiendo principalmente a la capacidad presupuestaria 
con la que se cuenta actualmente. 
 
El documento que se presenta tiene el propósito de informar las actividades 
realizadas por la DECEyEC para la implementación de la encuesta, así como el 
estatus del proyecto en cumplimiento a los acuerdos establecidos en la primera 
sesión ordinaria de la comisión. 
 
Lo que estamos planteando es que la DECEyEC tendrá posibilidades de proponer 
a la Comisión un escenario viable que permita llevar a cabo el proyecto una vez que 
se tengan todos los elementos necesarios para que las consejerías puedan tomar 
una decisión, y así realizar las modificaciones al documento rector para el diseño e 
implementación de la Encuesta Nacional de Cultura Cívica (ENCUCI 2025), y los 
demás documentos que fueron aprobados por el colegiado en el acuerdo 
INE/CCEYEC02/2024. 
 
Consejera Presidenta, le informo que se recibieron observaciones de la oficina de 
la Consejera Zavala. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias. 
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El consejero Jaime Rivera solicitó la palabra. Por favor, consejero, adelante. 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias. Buenos días. 
 
Agradezco… 
 
Sigue 8ª. Parte  
 
Inicia 8ª. Parte 
 
…adelante.  
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias, buenos días.  
 
Agradezco mucho la presentación de este informe sobre el estatus del proyecto de 
una encuesta de cultura cívica, para realizarse, sí, bueno, para realizarse este año.  
 
Hay que recordar que, esto estaba presupuestado desde el proyecto de 
presupuesto, con motivo del recorte presupuestal severo que sufrió el Instituto para 
este año, hubo que hacer ajustes en estos rubros y hubo un esfuerzo para preservar 
los proyectos (inaudible) o esenciales para la buena marcha de esa institución y de 
las obligaciones que tiene en cuanto a la promoción de la cultura democrática y la 
participación ciudadana, así como las propias elecciones.  
 
En particular, sobre esta encuesta, quiero recordar muy brevemente, algunos de los 
antecedentes. 
 
El INEGI que fue la institución responsable de realizar la Encuesta de Cultura Cívica 
de 2020, nos hizo una cotización con un costo muy, muy alto, muy alto, que se 
puede entender por los métodos con los que suele trabajar esta institución que 
realiza censos en todo el país, sobre las más diversas materias.  
 
Y lo realiza con una, podríamos decir, abundancia de recursos que le permite ser 
extremadamente, y lo digo extremadamente en sentido positivo, minucioso, 
riguroso, exhaustivo. 
 
Sin embargo, el costo que nos estimó para realizar esta encuesta para este año, 
resultó pues excesivamente alto, de 40 millones. 
 
Dado el recorte presupuestal que sufrió el INE, consideramos que no era viable.  
 
Por otra parte, en… 
 
Sigue 9ª. Parte 
 
Inicia 9ª. Parte 
 
... INE consideramos que no era viable. 
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Por otra parte, en 2020 el costo de esta encuesta fue asumido conjuntamente a 
partes iguales por el INEGI y el INE, esta vez en México si viera que no puede 
aportar nada a financiar este proyecto y por lo tanto la carga financiera quedaría 
totalmente sobre el INE. 
 
Por esta razón, cuando hicimos cuestiones presupuestales se aprobó una vía 
alternativa que consistiría, reconociendo que no era viable hacer la encuesta con el 
INEGI por el costo que se hubiera hacer una exploración en el mercado de las 
encuestas hay una docena de empresas encuestadoras nacionales muy a su 
capacidad para realizar esto y que podría ser factible realizar esta encuesta con un 
alcance menos exhaustivo y autoexigente como el que el INEGI nos planteaba, pero 
que podía cumplir suficientemente los objetivos de una encuesta como esta. 
 
Hay que decir además que el INEGI, según el convenio para la encuesta de cultura 
cívica de 2020, estableció o pidió en los términos del convenio algunas condiciones 
que se antojan poco equitativas como por ejemplo que los derechos de autor, a 
propósito de lo que se mencionó hace unos momentos por parte de la consejera 
Carla Humphrey, que habría que revisar, se estableció que para los derechos de 
autor de esta encuesta serían propiedad del INEGI y se niega la autorización para 
transferirlos a un tercero. No sé, a pesar de que se financió entre el INE y el INEGI 
los derechos de autor se adjudicaron al INEGI. 
 
Me parece que hubo exceso de generosidad o algo de inequidad en este acuerdo, 
pero así quedó y esto conduce a que el INEGI hoy considere que... 
 
Sigue 10ª. Parte 
 
Inicia 10ª. Parte  
 
…o algo de inequidad en este acuerdo, pero bueno, así quedó.  
 
Y esto conduce a que el INEGI hoy considere que la ENCUCI con ese nombre, ah, 
porque también considera que la denominación de la ENCUCI no puede ser 
reproducida en algún otro título o identificador que provenga del INEGI.  
 
Me parece que estas dos clausulas son poco equitativas y por parte del INE creo 
que hubo demasiada generosidad hablándolo positivamente, sin embargo, esto no 
tiene porque impedir que el INE impulse un estudio de esta importancia necesaria 
para evaluar evolución de la cultura democrática de México y particularmente en un 
año como este que está experimentando un cambio muy grande en cuanto a los 
usos de las elecciones y las oportunidades de participación ciudadana y una serie 
de cambios constitucionales que han significado una modificación del marco 
institucional en el que México se había desenvuelto en las últimas décadas.  
 
Creo que, por lo tanto, es muy importante llevarlo adelante.  
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Y, por cierto, me parece prudente que este estudio se podrá realizar en el segundo 
semestre de este año y por dos razones, uno de tipo financiero, porque habrá que 
ver de cuánto disponemos después y otro por el de tipo, no solo operativo para el 
INE que no realizará directamente la encuesta, sino en el ambiente de la vida 
pública será mejor que sea después de las elecciones judiciales.  
 
Ahora, quiero referirme, si me alcanza el tiempo, algunos aspectos sobre las 
características que desde mi punto de vista deberían tener la encuesta que 
impulsemos.  
 
Primero, me parece que a diferencia de como se ha planteado en uno de los 
escenarios exploratorios para ver las oportunidades de mercado, perdón, me 
regreso un poco, se hizo una exploración preliminar.  
 
¿Perdón? 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: No sé si hay alguien 
más en primera ronda. 
 
Le damos la palabra en segunda ronda para que termine.  
 
Ah, perdón, en primera ronda la consejera Carla Humphrey. 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: No, que siga el 
consejero en segunda y yo me incorporo… 
 
Sigue 11ª. Parte  
 
Inicia 11ª. Parte 
 
…segunda ronda para que, ah perdón, también en primera ronda la consejera Carla 
Humphrey. 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: No, que siga el 
consejero en segunda, y yo me incorporo en segunda. 
 
Gracias. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muy bien. 
 
Adelante, por favor, consejero. 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: En la misma, bueno. 
Continúo, entonces. 
 
Gracias. 
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A ver, una de las condiciones en esta primera exploración muy preliminar, 
simplemente como para darnos idea de cómo estaría el mercado. Se encontró que 
efectivamente sí hay una pluralidad de empresas que podrían concursar por el 
contrato o costos mucho más bajos que los que ofrece el INEGI. 
 
Sin embargo, se menciona ahí una cláusula que no me quedó muy claro en qué 
términos si ya prescriptivos o simplemente tentativos en el que se separa la 
realización del trabajo de levantamiento de campo de la información, es decir, la 
aplicación misma de la encuesta, y separado del estudio y el análisis y demás. 
 
Me parece que eso no debe ser, sería un error, debe conservarse la integralidad del 
estudio, la empresa que haga el levantamiento de campo, debe ser también la 
encargada de realizar el análisis, el estudio y la presentación de los resultados. 
 
Esto es lo normal, y esto tendría dos efectos. 
 
Uno, que se cuida mejor la integralidad del estudio y la responsabilidad de quien lo 
haga, pero también disminuiría los costos. 
 
Por otra parte, debo decir que el tamaño total de la muestra en cualquiera de los 
escenarios que se planteen, lo que hizo el INEGI en 2020, que fuera una muestra 
de 25 mil viviendas encuestadas, responde a esa capacidad y normas internas del 
INEGI, pero no es necesario, es innecesariamente grande, eleva mucho el costo sin 
que esto aporte un conocimiento sustancialmente superior al que se puede obtener 
por muestras más pequeñas. 
 
No voy a entrar a aspectos técnicos de ellos, simplemente quiero decir que sí se 
puede realizar con muestras más pequeñas y considerablemente con menores 
costos una encuesta que tenga, cumpla suficientemente los objetivos del Instituto 
en cuanto a la evaluación de la encuesta. 
 
Tengo otras observaciones de tipo sugerencia, recomendaciones sobre los 
escenarios que puedo comunicarle directamente a la DECEyEC, que son aspectos 
un poco más técnicos y metodológicos, y que creo que ayudarían a tener 
escenarios… 
 
Sigue 12ª. Parte  
 
Inicia 12ª. Parte 
 
…son aspectos un poco más técnicos y metodológicos, y que creo que ayudarían a 
tener escenarios, incluso para la exploración, más claros, más precisos y que nos 
hagan más viable esto.  
 
Simplemente diría que (falla de transmisión) de las características y los requisitos 
de las encuestas para una exploración más amplia del mercado y que cumpla a 
satisfacción los requerimientos que tiene esta materia.  
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Solo reitero que es viable y, primero es muy importante y necesario realizar este 
estudio, es viable hacerlo con costos muy inferiores a los que inicialmente nos 
planteó el INEGI. 
 
Y en cuanto a los derechos de autor, no creo que haya mayor dificultad en cambiarle 
el nombre, independientemente de que no tengo (falla de transmisión) restricción 
como ésa, pero se puede cambiar el nombre.  
 
Y el INE tiene… el IFE y el INE tienen una larga historia en este tipo de materia de 
este tipo de estudios, de tal manera que los cuestionarios mismos sobre los cuales 
el INEGI también reclama derechos reservados exclusivos, podemos salvarlo en un 
trabajo conjunto con, en su momento con la empresa encuestadora que resultara 
ganadora.  
 
Gracias.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejero 
Rivera.  
 
Consejera Humphrey, no sé si quiera participar.  
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Sí, gracias Presidenta.  
 
Bueno, yo en primer lugar, agradecer la presentación de este informe, sobre el 
estatus del proyecto de la Encuesta Nacional de Cultura Cívica, que se presentó a 
esta Comisión, bueno, se presenta primero, como se señala en el punto anterior, en 
el 12, en cumplimiento al programa de trabajo de esta Comisión y también a solicitud 
que hice en la sesión del 19 de marzo, puesto que estaba prevista la aprobación del 
documento rector de la ENCUCI 2025-2026, que debería sustituir al documento 
rector de la ENCUCI 2025, aprobado mediante acuerdo INE, de esta Comisión, el 
002 del 2024, del 20 de noviembre de 2024.  
 
Como ya señaló el consejero Rivera pues derivado de, en primer lugar, el recorte 
presupuestal de este Instituto y las condiciones que ya señaló adecuadamente el 
consejero, pues ha determinado inviable realizar esta encuesta con el INEGI. 
 
Se están buscando, obviamente, pues algunos aliados estratégicos, también ha 
surgido la necesidad de analizar la viabilidad de la… 
 
Sigue 13ª. Parte 
 
Inicia 13ª. Parte 
 
…de algunos aleados estratégicos, también ha surgido la necesidad de analizar la 
viabilidad del actual diseño, la metodología, los alcances; y, por tanto, me gustaría 
sugerir que diéramos por recibido, por supuesto, este informe sobre el estatus y que 
quede el punto 12 en seguimiento de acuerdos como pendiente, la presentación y, 
en su caso, aprobación de ese documento rector de la ENCUCI 2025-2026 que 
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debe sustituir al documento rector de esta ENCUCI 2025, y tenerlo en el punto 
anterior 12, cambiar ese estatus, que ya está como atendido a en seguimiento, o 
que podamos estar cuando sea el momento oportuno, que se acabe de realizar este 
análisis, la revisión de la viabilidad legal, administrativa para establecer el 
procedimiento de contratación, los tiempos, los aliados, etcétera, se nos presente 
este documento y nosotros podamos conocerlo y aprobarlo.  
 
Entonces solamente cambiar este estatus, tener por presentado este acuerdo y el 
punto 12 tenerlo como en seguimiento.  
 
Muchas gracias, Presidenta.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias.  
 
Pregunto si hay alguna otra intervención.  
 
Adelante, por favor, consejera Zavala. 
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Muchas gracias, 
Presidente.  
 
Muy buenos días a todas y todos, compañeros.  
 
Yo tengo, primero, que agradecer la presentación de este informe y sobre el estatus 
del proyecto de la Encuesta Nacional de Cultura Cívica 2025, pero tengo una duda.  
 
A ver, nosotros fuimos con el INEGI, porque así está aprobado nuestro documento 
rector, por la experiencia que tiene, porque ya tenemos una metodología que ha 
funcionado para los amplios objetivos, tanto el general como los particulares que 
tenemos planteados en la ENCUCI, incluso ahora vamos a incluir alguna 
información relevante que tiene que ver con la desinformación y la polarización 
política y social, ampliamos el número, pues nos fuimos más para atrás con 
juventudes de 15 años en adelante, las otras, si no mal recuerdo, habían sido de 
18.  
 
Entonces, en este contexto la pregunta es, si estas cotizaciones que tenemos aquí 
presentadas a partir de buscar alternativas, incluyen la metodología, nosotros no 
podríamos ocupar el cuestionario. Ya lo estamos viendo, porque el INEGI con este 
trabajo conjunto es lógico que al armar ellos las metodologías sea parte de los 
derechos de autor que les corresponde.  
 
Sigue 14ª. Parte 
 
Inicia 14ª. Parte  
 
…ellos las metodologías, pues sean parte de los derechos de autor que les 
corresponde.  
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En esa medida, la pregunta es si estas cotizaciones que nosotros tenemos, esta 
búsqueda estaba generándose a partir de la construcción de una metodología 
propia, a partir de eso, obviamente la elaboración del cuestionario, la aplicación de 
estas encuestas y, en su caso, el análisis de los resultados.  
 
Entiendo que cualquier encuestador te tiene que dar estos análisis, pero ¿cómo 
nosotros lo estamos abriendo para que podamos ver los costos? 
 
Dos, la otra pregunta es, evidentemente tenemos insuficiencia presupuestal, de los 
millones de pesos que habíamos nosotros previsto para este importante (inaudible) 
que tiene que ver con la ENCUCI, si nosotros hemos visto alguna alternativa de un 
contrato que sea plurianual, el INEGI es una institución pública y puede funcionar 
de la misma forma que estamos funcionando, por ejemplo, con Talleres Gráficos 
cuando damos un adelanto y después se concreta la actividad al siguiente año 
fiscal.  
 
No sé si hemos visto eso, también como alternativa para trabajar con el INEGI, sé 
que nosotros ahora tenemos ocho millones asignados, pero podríamos también ver 
la posibilidad, si con el presupuesto que viene, ampliamos para trabajar la 
metodología y los resultados se pueden tener por ejemplo, para el primer trimestre. 
 
Esas cuestiones yo me las he planteado a partir del informe que nos presentan, 
porque para mí sí es muy importante el trabajo que hemos realizado con el INEGI y 
sé que las encuestadoras privadas tiene muchas capacidades desarrolladas, pero 
la experiencia que tiene ya el INEGI, la confianza que la gente también tiene con el 
INEGI, porque trabaja continuamente el ir a las casas y la gente ya empieza a 
identificar o ha identificado a la institución, creo que son ventajas que nosotros 
tenemos que valorar y no solo explorar a otras personas morales que puedan hacer 
este trabajo, sino ver la forma si podemos dar continuidad a los trabajos con el INEGI 
a partir de esta asignación presupuestal o incluso si nosotros…  
 
Sigue 15ª. Parte  
 
Inicia 15ª. Parte  
 
…forma si podemos dar continuidad a los trabajos con el INEGI a partir de esta 
asignación presupuestal, o incluso si nosotros ponemos algún recurso adicional, en 
diciembre que se pudiera adelantar, no sé, buscar estas alternativas yo creo que a 
mí me gustaría mucho que lo pudiéramos incluir para poder tomar determinaciones. 
 
De mi parte, sería cuanto. 
 
Presidenta, colegas. Gracias. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: (Falla de transmisión). 
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Presidenta, casi 
no te escuchas, fíjate que se oye muy viciado tu sonido. 
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El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: No se oye. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: No la 
escuchamos, consejera. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: ¿Me escuchan? 
 
Antes de darle un… 
 
El Representante del Partido Morena: No, en realidad no se escucha. Está muy 
viciado, la Directora no está diciendo la verdad. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: ¿Se escucha mejor? 
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Mucho mejor. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Perdón. Yo creo que 
antes de seguir dando la voz, yo creo que sí me gustaría que se incluyan entre los 
compromisos cuando se hablaba de derechos de autor, este es uno de los ejemplos 
de las colaboraciones que se hacen desde el Instituto, desde la DECEyEC, que es 
un ejemplo más donde las metodologías terminan siendo propiedad de nuestros 
aliados estratégicos. 
 
Entonces, cuando nos decía que sólo estaba el caso de talento, esto es una muestra 
de que no es así, y se requiere hacer una revisión exhaustiva de muchas de 
nuestras colaboraciones para que no estemos en esta situación, primer punto. 
 
Segundo punto, creo que las observaciones que aquí nos están haciendo las 
consejerías son muy importantes. Por favor, mandemos esas observaciones por 
escrito a la Directora para que se vaya haciendo este análisis y podamos tener 
respuestas y podamos tomar decisiones informadas. 
 
Yo creo que sí es interesante la ruta que plantea la Consejera Zavala. Creo que se 
había hablado ya de una cosa multianual con el INEGI, y habría ahí unas cosas 
técnicas. Yo creo que son de la información que se tiene que poner en la mesa para 
que podamos decidir. 
 
Y, obviamente, hacer una encuesta de otro tamaño con otra, nos lleva a revisar 
nuestra metodología y que quede muy claro a quién va a pertenecer esa 
metodología.  
 
Y también, bueno, son temas de la Comisión, yo creo que también hay que revisar 
varios de los demás productos que hacen desde la… 
 
Sigue 16ª. Parte  
 
Inicia 16ª. Parte 
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…son temas de la Comisión.  
 
Yo creo que también hay que revisar varios de los demás productos que se hacen 
desde la Dirección, que el Instituto Nacional Electoral tenga esos derechos de autor.  
 
Entonces, yo creo que, por favor, para ese primer compromiso.  
 
También como decía la consejera Humphrey, que se ponga en lugar de poner como 
cumplido, se ponga en proceso, porque todavía lo estamos procesando, nos tienen 
que dar toda esta información que ya nos requerían éste otro ángulo que requería 
la consejera Zavala y varias de las observaciones de la consejera Humphrey, y estoy 
segura que el consejero Espadas, también tendrá mucho que aportar a la hora de 
hablar de los diseños.  
 
Entonces, creo que eso es un informe importante y que, efectivamente, entre más 
información más clara, precisa, podemos tomar mejores decisiones porque entre 
los recortes, los tiempos que estamos llevando, de llevarse a cabo este año, este 
ejercicio, que sería lo mejor, yo estoy también de acuerdo con el consejero Jaime 
Rivera, tenemos que hacerlo este año y obviamente tendría que realizarse en la 
segunda mitad del año.  
 
Para eso tendríamos que tener claridad cuál va a ser nuestra metodología, cómo se 
haría, el tamaño, en fin.  
 
Todas estas manifestaciones y observaciones, y preocupaciones que ya manifestó 
el consejero Rivera.  
 
Gracias, sería mi turno, ahora sí, le regreso la palabra, vi el consejero Rivera, si 
quiere participar otra vez, luego la consejera Humphrey y luego la consejera Zavala, 
¿sí? 
 
¿Sí, consejero Rivera? 
 
Adelante, por favor. 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Pero la consejera 
Humphrey pidió la palabra antes que yo. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Discúlpeme.  
 
Entonces, consejera Humphrey, por favor.  
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: No, perdón, dejé la 
mano arriba, sin querer, la bajo. 
 
Gracias. 
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La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Adelante, por favor, 
consejero Rivera.  
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Bueno, celebro lo que 
usted, Presidenta de esta Comisión, acaba de complementar. Creo que nos ayuda 
a ir perfilando lo que debemos hacer en el siguiente tramo.  
 
Yo planteé como conclusión de mi primera o segunda, primera y larga intervención, 
que habría que revisar y reformular los criterios generales y requisitos para una 
eventual convocatoria a concurso para que empresas encuestadoras se puedan 
hacer cargo de esto.  
 
Sobre el cuestionario, sí, habrá que reformularlo, por supuesto, no solo por los 
derechos que reclama INEGI, sino porque cada encuesta que se ha hecho nos ha 
dejado enseñanzas y permite ir reformulando, y tenemos encuestas anteriores que 
no tienen esas restricciones… 
 
Sigue 17ª. Parte 
 
Inicia 17ª. Parte 
 
... encuesta que se ha hecho nos ha dejado enseñanzas de ir reformulando y 
tenemos encuestas anteriores que no tienen esas restricciones de derechos 
reservados. 
 
Por supuesto que el contenido, que se refleja va simplificando un poco las dos 
dimensiones, uno el contenido mismo, los objetivos que quiere el INE y eso lo 
determina el INE, y por otra parte la traducción técnica, forma de cuestionario viable, 
adecuado, etcétera, que debe hacer la empresa que se haga cargo de esto. Y esto 
hacer aconsejable que la elaboración de cuestionario así como otros aspectos 
metodológicos se haga en una serie de reuniones de trabajo entre el INE y en 
particular la DECEYEC con la encuestadora que se va hacer cargo de esto. Así 
suele realizarse y eso debería de ser uno de los términos del contrato que se haga 
con alguna empresa. 
 
Y quiero decir en cuanto a la precisión, el INEGI ha manifestado que nadie con 
información de que se le replicó se podría hacer por otra vía, dice nadie lo puede 
hacer como el INE, como el INEGI, y eso es cierto, es como los conteos rápidos, 
nadie puede hacer los conteos rápidos con la extensión, exhaustividad y precisión 
con los que lo hace el INE, porque el INE cuenta con un ejército de CAES que 
pueden realizar este trabajo y las encuestadoras tienen que limitarse con recursos 
no limitados, pero el que el INE lo haga mejor que nadie no significa que otras 
empresas no puedan hacer conteos rápidos aceptablemente precisos. 
 
Y hay que señalar también, la precisión que requiere el INE para resultados de 
votación tiene que ser milimétrica, pero la precisión que necesita el INE para medir 
valores y actitudes de cultura cívica no tienen que ser tan exactas como las 
votaciones. De tal manera que reitero que es viable, factible y deseable realizar una 
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encuesta de menores dimensiones, pero que cumpla con creces los objetivos y 
necesidades que atiende el INE en esta materia. 
 
Muchas gracias. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejero 
Rivera. 
 
Es el turno de la consejera Claudia Zavala. 
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 
Presidenta. 
 
A ver, más allá de que tomaremos la decisión en un futuro, creo que este caso de 
derechos de autor es absolutamente diferente porque el INEGI desde un principio 
sí se dejó establecida... 
 
Sigue 18ª. Parte 
 
Inicia 18ª. Parte  
 
…en un futuro, creo que este caso de derechos de autor es absolutamente diferente 
porque el INEGI desde un principio si se dejó establecida la clausula que va de 
intelectual y eso nos lleva a un tema distinto, no es igual este tema que los otros 
temas en el que hemos trabajado con aliados, no con una institución que tiene su 
propiedad intelectual y con modelos como el de Talentum que es una creación de 
personas investigadoras y que se trabaja en conjunto con el INE. 
 
Creo que son cosas diferentes jurídicamente, tenemos muy claro el camino desde 
el 20, porque el INEGI sí dijo que los programas, las metodologías, los sistemas de 
procesamiento, las bases de datos que fueran resultado de estas encuestas, el 
INEGI tenía los derechos patrimoniales y yo creo que eso también es valido porque 
sí se arman metodologías específicas y son importantes las metodologías para las 
encuestas.  
 
Entonces, más allá de eso, me parece que ahora hemos estado analizando estas 
posibilidades que tenemos, hay que ampliar el catalogo de alternativas, pero 
también hay que revisar el todo, si estas encuestadoras van a tener que hacerse 
cargo del todo, ¿cuánto es lo que se le va a invertir? 
 
Y yo sigo insistiendo, el INEGI a partir de la experiencia, que es una institución 
también forma parte del estado mexicano, valdría la pena que pudiéramos analizar 
alternativas como lo hemos hecho con Talleres Gráficos de México para dar 
continuidad a estos trabajos expertos.  
 
La ENCUCI es un elemento importante para el instituto, para las personas 
investigadoras, para la ciudadanía en general y hoy nos vamos a dar a la tarea de 
llegar desde los 15 años, nuestra encuesta tiene que ser también metodologías con 
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un enfoque muy preciso y tenemos dos temas importantísimos que tenemos que 
medir con mucha pulcritud.  
 
No insistir en esto, yo creo que hay que esperar a que ampliemos este catálogo de 
alternativas.  
 
Gracias.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejera 
Zavala. 
 
Pues sí, es un tema que tenemos que revisar obviamente y más bien creo que el 
asunto de todas las colaboraciones que tiene el instituto con todos ya sea 
instituciones, organizaciones civiles y de más, academia, creo que si tenemos que 
revisar el uso de los recursos públicos del instituto y dónde, en qué resulta… 
 
Sigue 19ª. Parte  
 
Inicia 19ª. Parte  
 
…organizaciones civiles y demás, academia, creo que sí tenemos que revisar el uso 
de los recursos públicos del instituto y en qué resulta, la propiedad intelectual, en 
las metodologías, por un asunto también de transparencia. 
 
Entonces, creo que sí esta revisión que se tiene que hacer tiene que ser integral, 
directora y Secretaria Técnica, para que podamos revisar también, porque va más 
allá de este ejercicio o el del Talentum, creo que esto nos lleva, nos indica que 
tenemos que hacer esta revisión transversal, eso por un lado. 
 
Por otro lado, sí efectivamente, recuerdo cuando estábamos hablando lo que nos 
decía el INEGI, por ejemplo, para incluir todas estos nuevos elementos que 
describía ya la Consejera Zavala, el costo incrementaba casi a 89 millones. 
Entonces, sí es un asunto de recursos, y creo que tenemos que ser muy cuidadosas 
a la hora de si vamos a proponer acuerdos plurianuales, porque para eso 
tendríamos que tener la certeza de (…) con la liquidez. 
 
Y creo que tenemos que ahí ver opciones realistas, y tenemos mucho que revisar y 
trabajar. 
 
Agradecemos la presentación del informe. 
 
Por favor, Secretaria Técnica, denos cuenta del siguiente punto del orden del día. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: El cuarto punto 
se refiere a la presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de 
la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica por el que se aprueba la 
emisión de las convocatorias para las estudiantes y para las personas tutoras que 
participarán en la edición 2025 del Programa Talentum Mujeres Civitas. 
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La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria. 
 
Por favor, denos una breve presentación del punto. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta. 
 
Talentum Mujeres Civitas es un programa extracurricular que busca identificar, 
preparar e impulsar a mujeres estudiantes, adolescentes para que se empoderen a 
través del reconocimiento y práctica de sus habilidades para que amplíen sus 
expectativas debido a personales académicas y profesionales, y para que se 
apropien del espacio público en un sentido amplio por medio de la identificación de 
problemas públicos, y de la puesta en marcha de propuestas de solución a los 
mismos. 
 
Esta acción se ha implementado desde el 2018. 
 
La presente edición es parte de del Plan de implementación 2025 de la ENCÍVICA, 
aprobado el 19 de febrero de 2025 por el Consejo General, y será el Colegio de 
México nuestro aliado estratégico. 
 
Las convocatorias están dirigidas tanto a mujeres estudiantes de las escuelas de 
nivel medio superior, como a personas jóvenes con vocación de servicio que cursen 
el nivel superior o que hayan concluido sus estudios recientemente para participar 
como personas tutoras. 
 
El programa se llevará a cabo de julio a noviembre de 2025. 
 
Consejera Presidenta, le informo que se recibieron observaciones… 
 
Sigue 20ª. Parte  
 
Inicia 20ª. Parte 
 
…como personas tutoras.  
 
El programa se llevará a cabo de julio a noviembre de 2025. 
 
Consejera Presidenta, le informo que se recibieron observaciones de la oficina de 
la consejera Carla Humphrey.  
 
Está a su consideración.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Colegas, a su consideración este punto.  
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No veo ninguna solicitud de intervención.  
 
Por favor, Secretaria Técnica, proceda a la votación.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta.  
 
Consulto en votación nominal, a las y los integrantes de la Comisión, si se aprueba 
el proyecto de acuerdo de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, por el que se aprueba la emisión de las convocatorias para las estudiantes 
y para las personas tutoras, que participarán en la elección 2025 del Programa 
Talentum Mujeres Civitas, con las observaciones de la consejera Carla Humphrey.  
 
Consejera Presidenta de la Comisión, Norma Irene De La Cruz.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Carla Humphrey.  
  
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Jaime Rivera.  
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Claudia Zavala. 
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Informo, 
Consejera Presidenta, que se ha aprobado por unanimidad de las personas 
presentes, el referido proyecto de acuerdo, con las observaciones de la consejera 
Carla Humphrey.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Por favor, si nos da cuenta del siguiente punto del orden del día.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: El quinto punto 
se refiere a la Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de 
la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica por el que se aprueban 
la Convocatoria y las Reglas de Operación del Programa Nacional de Impulso a la 
Participación Política de Mujeres a través de Organizaciones de la Sociedad Civil 
2025. 
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La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Por favor, Secretaria, 
si nos hace una presentación del punto.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta.  
 
Se trata de la convocatoria a las organizaciones de la sociedad civil, a participar en 
la Décimo Sexta Edición del Programa Nacional de Impulso a la Participación 
Política de Mujeres 2025, cuyo objetivo es impulsar la igualdad sustantiva, mediante 
la promoción de los derechos humanos, en particular, los derechos político 
electorales de las mujeres, a través de proyectos con perspectiva de género, 
interseccionalidad o interculturalidad, desarrollados por organizaciones de la 
sociedad civil, que favorezcan la participación política de las mujeres y su incidencia 
en espacios de toma de decisiones. 
 
Para esta edición, se hicieron modificaciones a partir de las recomendaciones 
realizadas por la consejera Rita Bell López Vences, a la edición 2024, observaciones 
del anterior jurado calificador, de la consejera Claudia Zavala, así como del OIC, 
derivadas de la auditoría DAOC-03-ES-2024, denominada Programa Nacional de 
Impulso a la Participación Política… 
 
Sigue 21ª. Parte 
 
Inicia 21ª. Parte 
 
…así como del OIC derivadas de la auditoría DAOC-030ES-2024, denominada 
Programa Nacional de Impulso a la Participación Política de las Mujeres.  
 
El PENUD será nuestro aliado estratégico en la implementación de esta acción 
operativa y deberá conformarse un jurado calificador para la selección de los 
proyectos. 
 
Debo decir que se llevó a cabo una reunión de trabajo previa a la presentación de 
este documento con las representaciones de las distintas oficinas de las 
consejerías.  
 
Consejera Presidenta, le informo que se recibieron observaciones de la oficina de 
la consejera Claudia Zavala.  
 
Es cuanto.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Colegas a su consideración el presente proyecto de acuerdo.  
 
Adelante, por favor, consejera Carla Humphrey.  
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan:  Gracias, Presidenta.  
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Le agradezco a la Secretaria Técnica también la presentación de este proyecto de 
acuerdo.  
 
Y solamente me gustaría hacer una consulta. Como ya dijo la Secretaria Técnica, 
se realizó una reunión de trabajo el 15 de abril, y se informó que hay una temática, 
la temática 3 Defensoría y Litigios Estratégicos para acompañar denuncias de 
violencia política en razón de género, que para esta edición se eliminaría la 
modalidad 3 o tercera por falta de recursos para su operación.  
 
Sin embargo, revisando el informe sobre los impactos de afectaciones en la Cartera 
Institucional de Proyectos y al Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial, 
derivados del ajuste al ejercicio presupuestal de 2025 en la DECEYEC, también 
solicitado por, bueno yo lo solicité en una comisión anterior que nos hicieran saber 
cuál era el impacto que había sufrido en distintos proyectos de esta Comisión en la 
Segunda Sesión Ordinaria, que se celebró el 14 de febrero. 
 
Respecto a este proyecto, se encontró que se señala en las reglas de operación 
que el personal del área responsable de la DECEYEC dará seguimiento permanente 
a los proyectos que se implementarán con el objetivo de verificar el cumplimiento 
de las actividades de estos durante su instrumentación y registrar sus avances; lo 
anterior servirá para la evaluación correspondiente, verificaciones que pudieran ser 
virtuales y presenciales. 
 
En ese sentido, con el ajuste al ejercicio presupuestal, se eliminó un recurso de 95 
mil 421 pesos, con lo que se señala que el área responsable de esta Dirección 
Ejecutiva se quedó sin recursos para boletos de avión, pasajes, viáticos, etcétera, 
necesario para hacer las visitas de verificación en las entidades federativas, en 
donde se llevará a cabo los proyectos con las organizaciones de la sociedad civil 
que participan en este proyecto.  
 
Pero en ningún momento se informa sobre la eliminación de ninguna temática… 
 
Sigue 22ª. Parte 
 
Inicia 22ª. Parte  
 
…la sociedad civil que participan en este proyecto.  
 
Pero en ningún momento se informa sobre la eliminación de ninguna temática 
inmersa en las modalidades del programa, por lo que a mí me gustaría consultar 
cuál es la razón por la que se elimina esta temática porque yo no encuentro esta 
ilación o este fundamento y me gustaría conocer esta razón.  
 
Gracias, Presidenta.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejera.  
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Pregunto si hay alguna otra consulta o duda. 
 
Adelante, consejera Zavala y después le damos la voz a la Directora para que pueda 
atender todas las dudas. 
 
Adelante, por favor, consejera. 
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 
Presidenta.  
 
Pues yo agradezco la presentación de esta propuesta del proyecto de la Comisión 
para la convocatoria y las reglas de operación del programa nacional.  
 
Y un tanto va a estar vinculada mi intervención con la pregunta que hacía la 
consejera Carla, y es que precisamente esa modalidad le hemos dado un 
seguimiento y habíamos pedido un informe que nos fue entregado en comisiones 
anteriores, en la que esta modalidad de litigio no estaba teniendo la eficacia que se 
buscaba para desarrollarse en los proyectos. 
 
Y era un, fue análisis que se pidió de cuántos asuntos se habían llevado y la verdad 
no era eficaz, entonces a partir de eso se toma, entiendo esta determinación porque 
de todas las veces que estuvo vigente esa modalidad, nunca se llevó ni se 
documentó ningún procedimiento que alguna asociación hubiera dado seguimiento 
para algunas de las mujeres. 
 
En esa medida, como ese era el objetivo, pues si no se estaba cumpliendo con el 
objetivo planteado, yo creo que es mejor que nosotros dispersemos estos recursos 
en lo que vemos que si nos ha estado funcionando que son las otras modalidades 
a partir del trabajo de célula comunitario que se está trabajando para la promoción 
de los derechos humanos y políticos de las mujeres, también con este enfoque de 
actividades de difusión innovadoras, el desarrollo de las agendas de género que 
tiene un enfoque particular en derechos humanos y paridad de género y para 
atención y prevención de los casos de violencia política contra las mujeres en razón 
de género.  
 
Y a mí me parece que lo que sí nos ha reflejado el seguimiento de este programa, 
es que por ejemplo, la modalidad cuatro de proyectos de continuidad ha tenido una 
eficacia porque le da continuidad, efectivamente, a los trabajos que empiezan a 
desarrollarse desde las células comunitarias y se va… 
 
Sigue 23ª. Parte  
 
Inicia 23ª. Parte  
 
…continuidad, efectivamente, a los trabajos que empiezan a desarrollarse desde 
las células comunitarias, y se va esparciendo. 
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Entiendo yo que esta es la razón por la que se elimina esa modalidad, y la verdad 
yo estoy de acuerdo, porque desde que empezó esa modalidad le empecé a dar 
seguimiento, y nunca tuve el informe de que se hubiera cumplido con los resultados 
planeados en esa modalidad. 
 
Y a partir de eso, antes de esta convocatoria, sí quedó como un punto de acuerdo, 
nos presentaron todo el análisis, el diagnóstico de la modalidad y por eso ahora 
declinan. 
 
No tiene que ver, entiendo, con la suficiencia presupuestal, no es esa la razón, y yo 
creo que si esa es la razón que se está dando, habrá que dar la razón a partir del 
diagnóstico que nos presentaron y de por qué se considera necesario dar este giro. 
 
De mi parte sería cuanto, Presidenta. Gracias. 
 
Y gracias al área también por el trabajo realizado. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muchas gracias, 
consejera Zavala. 
 
Yo creo que aquí la importancia de darle seguimiento y que podamos ver cuál es la 
efectividad de las medidas y las acciones y proyectos que vamos llevando. 
 
Pregunto si hay alguna otra intervención antes de darle voz a la Directora. 
 
No veo ninguna otra solicitud de intervención. Por favor, Directora. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Gracias, 
Presidenta. 
 
Seguramente, me disculpo si no fuimos claros a la reunión de trabajo, al mencionar 
que esta temática de la modalidad tres se eliminaba, no recuerdo haber mencionado 
que era por cuestiones presupuestales. Sin embargo, hago la precisión en este 
momento que no es por cuestiones presupuestales, es justo por los argumentos que 
acaba de presentar la consejera Claudia Zavala, que tiene que ver con el análisis, 
el diagnóstico que se hizo sobre el impacto y la eficacia de esta temática, y los 
tiempos de ejecución, que nunca nos permitieron obtener, para tener unos 
resultados que nos dieran elementos para poder darle continuidad a una temática 
de esta naturaleza. 
 
Esa fue la razón. Me disculpo si no fuimos claros en la reunión de trabajo. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Directora. 
 
Colegas, a su consideración el proyecto. 
 
No veo ninguna solicitud de intervención. 
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Secretaria Técnica, por favor tome la votación correspondiente. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: estamos 
teniendo problemas con la cámara… 
 
Sigue 24ª. Parte  
 
Inicia 24ª. Parte 
 
…ya regresó, muy bien.  
 
Secretaria Técnica, por favor, tome la votación correspondiente.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Estamos 
teniendo problemas con la cámara, entonces, pero si me escuchan.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Sí, la escuchamos.  
 
Adelante, por favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consulto en 
votación nominal, a las y los integrantes de la Comisión, si se aprueba el proyecto 
de acuerdo de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, por el que 
se aprueba la convocatoria y las reglas de operación del Programa Nacional de 
Impulso a la Participación Política de Mujeres a través de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil 2025, con las observaciones recibidas por parte de la oficina de la 
consejera Zavala.  
 
Consejera Presidenta de la Comisión, Norma Irene De La Cruz. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Carla Humphrey.  
  
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Jaime Rivera. 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Claudia Zavala.  
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: A favor.  
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La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Muchas 
gracias. 
 
Informo que se ha aprobado por unanimidad de las personas presentes, tanto el 
proyecto de acuerdo como la convocatoria y reglas de operación, con las 
observaciones expresadas por la consejera Zavala.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Por favor, denos cuenta del siguiente punto del orden del día.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: El sexto punto 
se refiere a la Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de 
la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica por el que se aprueba el 
envío para conocimiento del Consejo General del Informe que da cumplimiento al 
punto de Acuerdo NOVENO del Acuerdo INE/CG221/2024 por el que se aprobó la 
Estrategia Nacional de Educación Cívica 2024-2026. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Por favor, Secretaria, 
denos una breve presentación de este informe.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta.  
 
En atención al punto noveno del acuerdo INE/221/2024, por el que se aprobó la 
ENCÍVICA 2024-2026, y toda vez que la estrategia tiene un amplio alcance, resulta 
necesario conformar alianzas con los OPLES, con diversas instituciones y aliados 
estratégicos de la sociedad civil, que aportan su experiencia y conocimiento en 
formación de ciudadanía y colaboran con el INE para alcanzar el logro de las metas 
y objetivos trazados.  
 
El presente informe da cuenta de las acciones ejecutadas de febrero a diciembre de 
2024, y en el primer trimestre de 2025 por parte de la DECEyEC, en materia de 
implementación, monitoreo, seguimiento y evaluación de la ENCÍVICA y las alianzas 
que ha establecido.  
 
Este informe deberá presentarse al Consejo General en la siguiente sesión que se 
celebre.  
 
Consejera Presidenta, le informo que se recibieron observaciones de la oficina de 
la consejera Claudia Zavala.  
 
Es cuanto.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Colegas, a su consideración el informe.  
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Ah, adelante por favor, consejera Carla Humphrey...  
 
Sigue 25ª. Parte 
 
Inicia 25ª. Parte 
 
…el informe.  
 
Adelante, por favor, consejera Carla Humphrey.  
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Gracias, Presidenta; 
gracias también a la Secretaria Técnica por la presentación.  
 
Me parece que el informe da puntual detalle a lo implementado en estos tres meses 
de operación; y, no obstante eso, me gustaría preguntar qué estrategia podemos 
instrumentar para que el OPLE de la Ciudad de México dé respuesta a la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica respecto del Convenio de 
Colaboración, porque lo que parece ser es que a pesar de los acercamientos que 
se señalan a través de diversos medios de comunicación, este OPLE no emite 
ningún pronunciamiento y además la comunicación ha sido también vía la Unidad 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales a través del Sistema de 
Vinculación con este OPLE en concreto.  
 
Por lo cual, me parece, uno, si ya tenemos algún acercamiento, si ya nos dieron 
alguna respuesta, yo sugeriría actualizar este informe, y si no, ver cuáles son las 
propuestas o las estrategias que vamos a seguir para obtener las respuesta del 
OPLE de la Ciudad de México en este tema.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias.  
 
No sé si hay alguna otra observación o intervención.  
 
Antes de votar, no sé, Secretaria Técnica, si pueda dar respuesta a la consejera 
Carla Humphrey, y obviamente que se actualice este informe, una vez que ya esté 
convocado al Consejo General, por favor, Secretaria.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Efectivamente, 
no se ha firmado el Convenio con el Instituto Electoral de la Ciudad de México, hay 
elementos que escapan a esta Dirección Ejecutiva, entre ellos la vía de 
comunicación que está establecida es a través de la Unidad Técnica de Vinculación.  
 
Me acercaré, ofrezco acercarme a la Secretaría Ejecutiva para que sea a través de 
la Secretaría Ejecutiva el acercamiento con el OPLE para llegar a la firma, para 
consolidar la firma de este convenio. 
 
No sé también, consejera Presidenta, no la quiero comprometer, de la Comisión, si 
también usted nos podría apoyar con un acercamiento, pero de entrada la 
responsabilidad que tengo es acercarme con la Secretaría Ejecutiva.  
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La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Sí, claro, dependes de 
la Comisión de Vinculación, le podamos dar seguimiento.  
 
Muy bien. No veo ninguna otra solicitud.  
 
Ah, sí, adelante, por favor, consejera Claudia Zavala.  
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez:  Gracias, 
Presidenta.  
 
Yo creo que este punto de acuerdo es muy importante para la firma de convenios, 
porque es un trabajo… 
 
Sigue 26ª. Parte 
 
Inicia 26ª. Parte  
 
…creo que este punto de acuerdo es muy importante para la firma de convenios 
porque es un trabajo de que nos convoca a todas las instituciones y que tiene que 
ver con la implementación, el monitoreo, seguimiento y evaluación de la Estrategia 
Nacional de Educación Cívica y quizá podríamos generar un vinculo desde la 
Comisión para que nos den respuesta, o sea, la respuesta que dentro de sus 
facultades autonomías se puedan generar, porque entiendo que los causes legales 
ordinarios pues ya se siguieron, pero ahora que estamos conociendo este punto de 
acuerdo, pues creo que la Comisión también puede emitir o la Presidencia o la 
Comisión en su conjunto, algún oficio para obtener la respuesta correspondiente, 
porque entiendo, porque así lo dice aquí nuestro punto de acuerdo, que ya se 
agotaron los causes institucionales y seguimos en la incógnita.  
 
Quizá previamente podamos tener una plática con el área respetiva para ver si están 
enfrentando algún dilema, alguna problemática para esta firma de acuerdos y ver si 
podemos solucionar o dar algún impulso o algún cause, si es que la falta de 
respuesta se debe a alguna cuestión que estén atravesando como OPLE, porque 
muchas cosas también luego están alineadas a recursos. 
 
Yo sugeriría que pudiéramos hacerlo también, Presidenta, desde la Comisión, 
porque esta Comisión es a la que se le está rindiendo el informe y poderle dar cauce 
a esto; puede ser positiva, negativa, lo que sea pero que ya haya cerrado el circulo 
para este punto noveno de acuerdo.  
 
Gracias, Presidenta. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Hola, sí, ¿me 
escuchan? Ya.  
 
Gracias, consejera Zavala.  
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Sí, yo también me llevo la tarea de revisar en qué estamos y, por supuesto, dar 
acompañamiento para que podamos mover esto y podamos estar en mejores 
condiciones y actualizaremos, obviamente, el estatus una vez que ya llegue a 
Consejo General, ese es otro compromiso que nos llevamos. 
 
Pregunto si hay alguna otra intervención. 
 
Bueno, al no haber intervenciones, por favor Secretaria, tome la votación 
correspondiente y nos llevamos este compromiso de gestión y para que se 
actualice, se vea reflejado los avances en el informe. 
 
Adelante, por favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Gracias.  
 
Consulto en votación nominal a las y los integrantes… 
 
Sigue 27ª. Parte  
 
Inicia 27ª. Parte  
 
…en el informe. 
 
Adelante, por favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Gracias. 
 
Consulto, en votación nominal, a las y los integrantes de la Comisión si se aprueba 
el Proyecto de Acuerdo de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
por el que se aprueba el envío para conocimiento del Consejo General del Informe 
que da cumplimiento al punto de Acuerdo Noveno del Acuerdo INE/CG221/2024 por 
el que se aprobó la Estrategia Nacional de Educación Cívica 2024-2025, con las 
observaciones recibidas de la consejera Zavala, y las vertidas en este punto del 
orden del día de actualizar el informe y buscar establecer compromisos para la firma 
del convenio. 
 
Consejera Presidenta de la Comisión, su voto. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Carla Humphrey. 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Jaime Rivera. 
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El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Claudia Zavala. 
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Informo, 
Consejera Presidenta, que se ha aprobado, por unanimidad de las personas 
presentes, el proyecto de acuerdo referido, con las observaciones de la consejera 
Zavala, y el acuerdo establecido en este punto. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria. 
 
Por favor, denos cuenta del siguiente punto del orden del día. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: El séptimo 
punto se refiere a la presentación y, en su caso, aprobación del Plan de 
implementación 2025 del Proyecto de Promoción de los Derechos Políticos y 
Electorales de las Mujeres Indígenas y Afromexicanas a través de Radios 
Comunitarias, Indígenas e Indigenistas. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria. 
 
Por favor, háganos una presentación del punto. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta. 
 
El objetivo de este proyecto es promover los Derechos Políticos y Electorales de las 
Mujeres Indígenas y Afromexicanas, así como la identificación de la denuncia y 
erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género desde 
una perspectiva intercultural y un enfoque interseccional a través de las radios 
comunitarias presentes en el territorio nacional. 
 
En el diseño de este plan están considerados los hallazgos y recomendaciones que 
se presentaron a la comisión en el informe de implementación 2024 de la ENCÍVICA 
en la Segunda sesión Extraordinaria, llevada a cabo el 14 de febrero. 
 
Para dar continuidad a los resultados del proyecto durante 2025, se consideran tres 
actividades principales. 
 
Seguimiento de la campaña Nuestras Voces Cuentan. 
 
La realización del segundo encuentro con las representaciones de las radios 
comunitarias indígenas e indigenistas para impulsar la participación de las mujeres 
indígenas y afromexicanas en modalidad presencial en la Ciudad de México, y en 
coordinación con AMARC México. 
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Tercero. La generación de propuestas sobre nuevas estrategias y acciones de 
promoción de los Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres Indígenas y 
Afromexicanas por parte de las representaciones de las radios que participarán en 
dicho evento. 
 
Es cuanto, Presidenta. 
 
Sigue 28ª. Parte  
 
Inicia 28ª. Parte 
 
…y electorales, de las mujeres indígenas y afromexicanas, por parte de las 
representaciones de las radios que participarán en dicho evento.  
 
Es cuanto, Presidenta.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Colegas, está a su consideración el plan de implementación.  
 
No veo ninguna solicitud de intervención ni… ¿no?, no vemos ninguna solicitud de 
intervención.  
 
Por favor, Secretaria, tome la votación correspondiente.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta.  
 
Consulto en votación nominal, a las y los integrantes de la Comisión, si se aprueba 
el plan de implementación 2025 del proyecto de promoción de los derechos políticos 
y electorales de las mujeres indígenas y afromexicanas, a través de radios 
comunitarias, indígenas e indigenistas.  
 
Consejera Presidenta Norma Irene De La Cruz.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Carla Humphrey.  
  
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Jaime Rivera.  
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor.  
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La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Claudia Zavala.  
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Informo, 
Presidenta, que se ha aprobado por unanimidad de las personas presentes, el 
referido plan de implementación.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Por favor, denos cuenta del siguiente punto del orden del día.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: El octavo punto 
se refiere a la síntesis de los acuerdos tomados en la sesión.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Por favor, si nos 
comparte la síntesis.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta.  
 
Si me faltara alguno, le agradeceré alguna precisión, en caso de que no haya 
cachado alguno de manera adecuada.  
 
El primer acuerdo es revisión integral de los derechos de autor, metodologías, 
participaciones, hacerlo exhaustivo, particularmente en cada uno de los aspectos 
que… de los convenios que se van firmando con los aliados estratégicos o con las 
instituciones.  
 
Y aquí, yo quisiera hacer la precisión de que, el informe lo podríamos presentar una 
vez que se hayan firmado los… que la Dirección Jurídica nos haga las 
observaciones a los convenios, porque no siempre dependen el registro de la 
información a partir de lo que presenta la DECEyEC, sino a partir de lo que la 
Dirección Jurídica nos observa.  
 
Ése sería el primer punto de acuerdo.  
 
El segundo, en seguimiento de acuerdos, quedará como pendiente y en 
seguimiento, el tema de la ENCUCI que está ahorita listado en el punto 12 de los 
compromisos, tanto la presentación de escenarios como los cambios a los 
documentos que aprobamos en el 2024. 
 
Esto a propuesta de la consejera Humphrey. 
 
El punto anterior fue una participación de todas las consejerías que integran esta 
Comisión.  
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En el punto tres, reformulación de las características y requisitos de la ENCUCI, 
para encaminarnos a realizarla en el segundo semestre del 2025… 
 
Sigue 29ª. Parte 
 
Inicia 29ª. Parte 
 
…en el punto 3, reformulación de las características y requisitos de la ENCUCI para 
culminarnos a realizarla en el segundo semestre del 2025, y también revisar a su 
vez la viabilidad de un convenio plurianual.  
 
El punto 4, el estudio de los tramos de control. Se presentará a más tardar en el 
mes de agosto.  
 
Aquí debo hacer una precisión. Estamos reestructurando todo el análisis derivado 
de las observaciones recibidas por parte de las oficinas de las consejerías, 
particularmente de la Oficina del consejero Rivera, y también de la representación 
de Morena y la consejera Humphrey.  
 
Debo precisar que en el caso del tema de la Consulta Infantil, realizan esta actividad 
personas distintas para el caso de la integración de mesas directivas de casilla y su 
seguimiento, así como los análisis relacionados con la integración de las Mesas 
Directivas de Casilla, lo realizan exactamente las mismas personas.  
 
Por eso el compromiso lo adquirimos para el mes de agosto, pero si lo tuviéramos 
meses antes, con mucho gusto lo presentamos, haremos un esfuerzo por tenerlo 
meses anteriores, ya sea en julio o en junio, si fuera el caso, pero no nos queremos 
comprometer a algo que no podamos materialmente cumplir.  
 
En el punto de acuerdo quinto, Convenio INE-OPLES con el Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, el compromiso es hacer un acercamiento con la Secretaría 
Ejecutiva para lograr un acuerdo y de manera paralela esta Comisión estará 
acompañando, dando seguimiento para lograr la firma de este Convenio.  
 
Son los acuerdos que tengo registrados, señora Presidenta, no sé si me faltó alguno 
o se requiere alguna precisión.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria. 
 
Le queríamos dar la palabra a Jaime Castañeda, y apreciamos el esfuerzo de 
entregarlo este informe lo antes posible, pero adelante, por favor, Jaime.  
 
El Representante del Poder Legislativo del Partido Morena: Muchísimas 
gracias.  
 
Solo para retirar la solicitud, desisto, hay ocasiones en que esos datos son 
fundamentales para defender el trabajo del Instituto, a venir una discusión después 
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de la elección judicial; entonces no, si lo quiere entregar cuando sea, para no ser 
grosero, yo retiro mi solicitud.  
 
Muchas gracias.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias. De todas 
maneras se tiene que hacer el análisis, pero gracias.  
 
Secretaria, colegas, a su consideración la síntesis. 
 
¿Habrá alguna aclaración? Muy bien, no vemos ninguna… 
 
Sigue 30ª. Parte 
 
Inicia 30ª. Parte  
 
…la síntesis, ya alguna aclaración.  
 
Muy bien.  
 
No vemos ninguna solicitud de intervención, por favor, Secretaria Técnica denos 
cuenta del siguiente punto del orden del día.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Le informo, 
Consejera Presidenta, que se han agotado los puntos listados en el orden del día.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Colegas, señoras y señores integrantes de esta Comisión de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica, habiéndose agotado el orden del día y sin otro asunto que tratar 
y siendo las 11 horas con 23 minutos del día 23 de abril de 2025, damos por 
concluida la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión.  
 
Muchas gracias. 
 
Muy buenos días. 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Gracias. Buen día.  
 

Conclusión de la Sesión 
  
 
 
 


